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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las ñoras de oficina. .
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Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.
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___ . ? pwini
GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR ,

El excelentísimo señor Comisario ge' 
neral de Excavaciones Arqueológicas 
recuerda que están terminantemente 
prohibidas las que se realicen sin la au
torización correspondiente, y por tanto, 
toda excavación o rebusca clandestina 
será perseguida, sancionándose severa
mente a sus autores y decomisándose 
en el acto los objetos que se hubieren 
descubierto, que seí^n puestos a dispo
sición de la ñiencionada Coihisaría.

Lo que se hace público para general 
conocirniento, y a fin de que, por parte 
de las Autoriciades, Agentes y particu
lares, se cumpía ló dispuesto por la Ley, 
evitando así los irreparables daños que 
se causan al Patrimonio Arqueológico 
Nacional, y denunciarido inmediatamen- 
-te cuantos hechos de esta naturaleza pu
dieran cometerse.

Valladolid, 17 de Abril de 1941.-El 
Gobernador civil interino, Eusebio Ro- 
dríguez/.-Vila. '

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

J’or medio del presènte anuncio se in
vita a todos los almacenistas y comer
ciantes de esta plaza para que aquellos 
que lo deseen envíen la nota de precios 
a qüe pueden ofrecer los artículos que 
al final se citan, los cuales deberán ser 
suministrados durante el próximo mes 
de Mayp.

Los ofrecimientos podrán hacerse en 
carta particular dirigida al señor Presi
dente, reintegrada con una póliza de 
4,50 pesetas y un timbre provincial igual 
al 50 por 100 de esta póliza (2,25), sin 
cuyos requisitos no serán tornadas en 
consideración, acompañando là corres
pondiente cédula personal, haciendo
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que contribuyan a aumentar su peso, 
sin menudos ni pizarra, debiendo con
tener: agua, cantidad máxima, 4 a 5 por 
100; cenizas, cantidad máxima, 5 a 7 por 
100; calorías, de 7.000 a 8.000, 40.000 
kilos.

Carbón de encina de vuelo y sin tierra 
ni piedras que contribuya a aumentar el 
peso, 500 kilos.

Carne de corderó del año, no de bo- 
rrego, de res sana, limpia de inmundi
cias, menudos, sebo, sangre y sin exha
lár óiqr que indique principios de dfes- 
composición,.700 kilos.

Carne de cordero de este año, de res 
sana, sin cabeza y sin asadura, limpia 
de inmundicias, menudos, sebo y san
gre, y sin exhalar olor que indique prin
cipios de descomposición, 800 kilos,

Carne de vaca, de res bien nutrida, 
que deberá entregarse en los respec
tivos Establecimientos con perfecta se
paración dé carne y hueso, debiendo ha
cerse la oferta con arreglo al precio má
ximo de tasa y clases que determina la 
Circular número 15. de la Delegación 
provincial de Abastecimientos y Trans
portes de 9 de Enero' último, publicada 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
de 11 del mismo mes; la carne estará li
bre del sebo de la riñonada, sangre, in
mundicias u otras partes de la res que 
puedan aumentar el peso de la carne; 
se entregará antes de las siete horas de 
cada día; siendo revisada por el Veteri
nario provincial cuando los Directores 
lo estimen oportuno; las ofertas se harán 
por separado para el Manicomio y la Re
sidencia; cantidad para el Manicomio, 
3,000 kilos entre carne y hueso, según lo 
solicite el señor Director; para la Resi
dencia, 1;3OO kilos de carne y 300 de 
hueso, .

Para el Hóspital,-carne de vaca, de 
res bien nutrida, distribuida en la si
guiente forma:.lomo limpio de hueso, 
sebo y sangre, 1,000 kilos; contralimpia 
y tapa, 1,800 kilos; pescuezo, limpio de 
hueso, sebo y sangre, 100 kilos: pecho, 

-limpio de hueso, sebo y sangre, 100 ki
los; falda limpia de hueso, sebo potrada 
o ubre, 100 kilos; total de carne, 3,100 ki
los, Hueso blanco, 300 kilos.

Cucos, 650 kilos.
Chicharre, 200 kilos.

constar en el sobre: «Proposición para 
optar al suministro de..... (el artículo 
que sea)», desde la publicación de este 
anuncio hasta las trece del día 25 del ac- 
tual, incluyendo una pequeña muestra.

Las proposiciones u ofertas que se re
ciban serán-examinadas a las dieciocho 
horas del mismo día en sesión ordina
ria y acto seguido su adjudicación, pu
diendo los interesados concurrir al acto 
de la apertura de las proposiciones, que
dando la Corporación en libertad de 
aceptar las que juzgue más convenien
tes a siis intereses.

El ináporte de los artículos que se ad
quieran será satisfecho tan pronto como 
se presente la factura y sea aprobada por 
la Corporación provincial. Todos los pa
gos tendrán el gravamen del 1,20 por 100 
paraelEstado. .

Los artículos que se adquieran Se en
tregarán de una sola vez en los Esta- 
4)lecimientos respectivos, dentro de los 
cinco días siguientes a la notificación 
hecha a los abastecedores y en las horas 
que señalen los Directores, a excepción 
de la carne, que se entregará todos los 
días antes de las siete y média de la ma
ñana.

Todos los artículos que se desean ad
quirír serán de procedencia nacional, 
ateniéndose los abastecedores a las san
ciones que establece el Decreto de 4 de 
Junio de 1935, siempre que se justifique 
su incumplimiento; las cantidades y 
condiciones que han de reunir son las 
siguientes: . '

Almejas, 200 kilos^
Bertorella, 550 kilós.
Besugos, 570 kilos.
CallosJimpios., sin patas ni pezuñas y 

sin exhalar olor que indique principio 
de descomposición, 800 kilos.

Carbón antracita, limpio de-tierra, pie
dra y de tamaño regular, que reúna las 
siguientes características; humedad, de 
5 a 6 por, 100 y calorías de 7.500 a 8.000,- 
6.000 kilos.

Carbón de cok, limpio, de tamaño re
gular y contendrá: humédad, cantidad 
máxima, 5 por 100; cenizas, cantidad 
máxima, de 20 a 25 por 100, y calorías, 
de 6.000 a 6.500, 4.000 kilos. ,

Ca,rbón de galleta,.tamaño terciado,'- 
seco, sin contener substancias extrañas
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Chicharro en escabeche, 1.000 kilos.
Chorizos, 70 kilos. 1
Gallinás, con un peso de kilo y medio 

cada una, como mínimum, en vivo, 120 
unidades.

Escabeche de agujas, 400 kilos.
Gallos (pescado), 200 kilos.
Huevos de gallina, frescos y en debidas 

condiciones de consumo, 9.000 huevos. 
Leche de vaca, fresca y en perfectas 

condiciones de consumo, 4.200 litros. 
Leña de piño menuda, 4.000 kilos.
Leña de pino seca, en rajas, 10.000 

kilos.
Merluza, 390.kilos.
Negritos, 200 kilos.
Panchos, 200 kilos. \
Patatás, amarillas ó encarnadas, de 

tamaño regular, epidermis lisa, que no 
estén heladas ni tengan adherencias de 
tierra, 21.000 kilos.

Pescadilla, 500 kilos. '
Pimiento dulce, de buen color y que 

no contenga subtancias extrañas, 62 
kilos.

Reyes, 200 kilos. . ,
Sal limpia, cristalina y seca, sin mez

cla de subtancias extrañas, 1.600 kilos. 
Sal para la panadería, 700 kilos. 
Sardinas, 250 kilos. 
Sardinas en aceite, 400 kilos. 
Suela, 100 kilos. 
Vaqueta, 100 kilos. j 
Vino común tinto, de 12 grados por lo j 

menos, transparente, de olor y sabor 
propio, sin contener ninguna subtancia 
extraña a su composición normal, 3.050 ! 
litios. ¡ 

Vinagre de vino, 425 litros. j 
Las ofertas han de hacerse con los j 

timbres y pólizas del reintegro pegados i 
a las mismas y matac^os con la fecha del : 
•documento en que se fijen, bajo aperci- ' 
bimiento de que, de no hacerlo así, será ¡ 
desestimada la proposición.

El suministro de pescado-se hará en la i 
forma, clase y cuantía que diariamente ■ 
indiquen los señores Directores de los ' 
Establecimientos., ■

Los precios que se indiquen en las 
ofertas que se hagan para este concursi
llo no podrán ser mayores que los indi
cados por la tasa oficial para los respec- • 
tivos artículos. -

Por el abastecedor a quien le sea ad
judicado el suministro del carbón para ' 
cocinas, estufas y calefacciones que se : 
consigna en este anuncio, se justificará 
la procedencia del mismo, que será de 
la cuenca de Puertollano, en una pro^ 
porción del 75 por 10Ó del total solicitá- 

' ' do en caso de ofrecer hullas, pudiendo 
hacerse oferta del total de kilos en clase 
única de antracitas. '

Para la adjudicación del suministro 
se tendrán én cuenta las muestras que i 
acompañen a las prdposiciones, por cu
ya razón se ruega la presentación de ; 
aquéllas.

Los Directores de los Establecimien- ' 
tos, tan pronto como reciban los géne- ; 
ros, mandarán una muestra dé los que i 
sean susceptibles de análisis al Labora- i 
torio provincial para que sean anali- ; 
zados-. ■

Si los artículos no se ajustaren a lo : 
convenido, el abastecedor tendrá obliga
ción de retirarlos en el plazo que mar
que la Dirección, y, caso de no réalizarlo, 
quedará facultada aquélla para adquirír , v,v,x. . .-.cv.-irv, j -xmpaK, oanviicz,
en el mercado, a costa del causante, el i Vizmanos en el reconocimiento de dere- 
artículo rechazado; esta condición se í cho a una sepultura, 
entenderá sin perjuicio de la siguiente. * '

Cuando los artículos no reúnan las

condiciones señaladas en el concursillo, 
se impondrá al abastecedor la pérdida 
del 10 al 20 por 100 del artículo suminis
trado, siñ perjuicio de que si del examen 
de los mismos resultaran nocivos para 
la salud, exigir las respons’abilidades que 
se deriven.

Los concursantes que residan fuera d'e 
la capital nombrarán |en esta plaza per
sona que les represente y a quienes se 
harán los pedidos y reclamaciones que 
haya lugar.

Valladolid, 18 de Abril de 1941.—El 
Presidente, Eusebio Rodríguez F.-Vila. 
El Secretario a,ccidental, Virgilio Ares 
Perier.

udiubgiiii hicimi
Ayuntamiento de Valladolid

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS 
DURANTE EL PRIMER TRIMESTRE DEL AÑO

' . 1941 ■

(Conclusión.)

Comisión Permanente

Sesión ordinaria del día 19 de Febrero.

Presidió el Alcalde, don Luis Funoll v 
Mauro,

Se ap^robó el acta de la sesión anterior, 
y se adoptaron los siguientes acuerdos:

Hacer constar el profundo sentiniiento 
de la Corporación por la pavorosa catás
trofe ocurrida en Santander el día 15 del 
actuál, y reparar los deterioros causados 
por el huracán de dipho día en los jardi- 
•nes y en el Cementerio de Valladolid.

Agradecer efusivamente a la Diputación 
Provincial su donativo para los huérfa
nos de los bomberos fallecidos a conse- 
cuenciá del accidente ocurrido en el Pi
nar de Antequera el 21 de Septiembre 
último, y aprobar las bases para la im
posición de cartillas de ahorro a favor 
de los citados huérfanos.

Revisar el expediente de depuración 
que se instruyó al empleado del Servicio 
de limpieza don Felipe Rebollo.

Conceder licencias de obras a don Ig
nacio Alonso, don Mariano Elvira, don 
Nicolás Arribas, don Ricardo Pérez, don 
Gregorio Martin y don Adolfo del Moral: 
y de habitalidad, a doña Concepción Ja
lón y don Eugenio Herrera.

Aprobar el,presupuesto para obras de 
reparación en el Hospital de Esgueva.

Requerir a don Pedro Alarcón y a don 
Norberto Adulce para que en el plazo de 
ocho días ejecuten determinadas obras 
en la casa número 10 de la calle de Ca
torce Metros y en la número 43 de la de 
Paulina Harriet, respectivamente.

Desestimar un recurso, de reposición 
interpuesto por don Santiago Soto.

Conceder licencias de apertura de* es
tablecimientos a doña Eloína Pérez, don 
Julio Martín, dóri Alfonso Calleja y don 
Rodrigo Maya.

Rectificar el segundo apellido de Pala-
í cín con que figuran equivocadamente 
¡ doii Antonio y doña Amparo Sánchez

Autorizar a don Gabriel Blanco para 
instalar una fundición de metales en la 

calle de la Verbena, 21, y a don Bernar
do Fernández para instalar una estufa 
de desinfección en Portillo de la Pól
vora, 3.

Autorizar a don Francisco y a don 
Angel Escribano para permutar las case
tas de que son arrendatarios en el Mer
cado del Campillo.

Comunicar a doña Elisa Sanz Barbe
rana que puede trasladar gratuitámenté 
los restos de su hijo Mariano Cabezas 
Sanz, caído por Dios y por España, a 
una sepultura destinada a los comba
tientes.

Conceder una gratificación a los vigi
lantes del Mercado del Campillo, y su
plirles en los descansos semanal y anual 
con empleados del Servicio de limpieza.

Conceder varios anticipos reintegra
bles.

Rogar al señor Presidente de la Man
comunidad Sanitaria que eleve lo§ suel
dos de los empleados municipales' ads
critos àl Laboratorio. . ■

Aprobar el padrón cobratorio del ar
bitrio sobre Inquilinatos y ponerle en 
vigor; y aprobar también un informe re
ferente a las reclaniaciones presentadas 
al mencionado padrón, excepto la parte 
relativa a la del Jefe del Sindicato de 
Hostelería y Similares, que pasará a es
tudio del Letrado Consistorial, señor Mi
guel Romero.

Aprobar las cuentas de la Gota de Le
che y del Comedor de Madres lactantes, 
correspondientes al pasado mes de 
Enero.

Aprobar las cuentas del Hospital de 
Esgueva, correspondientes al año de 
1940, y someterías a resolución de la Su
perioridad.

Conceder la pensión reglamentaria de 
viudedad a doña Águeda Hidalgo.

Vender hierba de un terreno de las 
, Arcas Reales al señor Director del Cole
gio de Nuestra Señora de Lourdes, en' la 
cantidad de 125 pesetas.

Conceder ía excedencia voluntaria al 
peón del Servicio de limpieza, don Sa
turnino Gómez.

Incluir en el padrón de vecinos a va
rios solicitantes.

Aprobar las relaciones de suministros 
números 4, 6, 8, 9 y 13.

Sesión ordinaria del din 26 de Febrero

Presidió el Alcalde don Luis Funoll y 
Mauro.

Se aprobó el acta de la sesión anterior, 
y se adoptaron los siguientes acuerdos:

Contribuir con 40.000 pesetas a la 
Suscripción Nacional en beneficio de los 
darhnificados de Santander; conceder 
un donativo'de 10.000 pesetas a la Casa 
Vallisoletana de aquella capital; conce
der una recompensa metálica al señor 
Ingeniero Industrial y a' los bomberos 
que fueron a Santander; aprobar la cuen
ta de gastos efectuados en su viaje; pa
trocinar una corrida de toros benéfica; 
ofrecer gratuitamente el Stadium muni
cipal para la celebración de partidos be
néficos; solicitar exención de tributos de 
la Hacienda del Estado para los espec
táculos a beneficio de los damnificados 
de Santander, y condonar los arbitrios 
municipales correspondientes /a dichos 
espectáculos.

Conceder un donativo a cada uno de 
los tres bomberos supervivientes de!, ac- 
cidente ocurrido en el Pinar de Anteque
ra el 15 de Septiembre último.
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Aprobar varios nombramientos de 
plantilla y eventuales de caballeros mu
tilados cesantes en-Consumos para; di-• 
versos servicios, y abonarles los días de 
excedencia.

Conceder licencia de obras al señor 
Administrador provincial de «Auxilio 
Social»; y de habitabilidad a don Pablo 
Castillo.

Autorizar la venta de trozas de olmo y 
plátano.

Aprobar el proyecto de pavimentación 
de calzadas y aceras de las calles de La
bradores, Niña Guapa, Fructuoso Gar
cía y Caridad, y aceras de la Plaza de 
San Nicolás y un trozo de la calle de Ex
pósitos, con imposición de las corres
pondientes contribuciones especiales.

Ejecutar con urgencia el acuerdo de 
proveer interinamente dos plazas de au
xiliares escribientes, a fin de ultimar rá
pidamente las liquidaciones de contri
buciones especiales! sobre pavimenta
ción.

Aclarar el acuerdo del 5 del actual, 
referente a la línea del edificio del Insti
tuto provincial de Higiene.

Reconocer a doña María Pérez Añi
barro, hijos y sucesores, el derechó de 
enterramiento en una sepultura, y con
ceder una sepultura a iperpetuidad a 
doña María Foronda.

Autorizar a don Patricio Cacho para 
instalar una fábrica de artículos de cau
cho recuperado, y a don Ovidio Move
llán, para una fábrica de toallas.

Denegar la petición de pn donativo 
para obras formulada por la Delegación 
provincial del Patronato Nacional Anti
tuberculoso.

, Denegar varias peticiones formuladas' 
por el propietario del edificio, letra L, dél 

i Paseo de España.
Conceder un socorro a don Pedro 

Arreciado, y otro a don José Antonio 
Barrio.

Devolver a don Miguel Torre la canti- 
díad satisfecha por arbitrio de pompas 
fúnebres. '

Practicar la liquidación de las obras 
ejecutadas-en el Stadium municipal, a 
reserva de solicitar informe del Letradot 
Consistorial señor Miguel Romero.

Exigir a don Prisciliano .Gómez el e 
reintegro de una cantidad anticipada 
por él Ayuntamiento,

Aprobar un he de haber presentado 
por el señor Jefe de la Biblioteca Uni
versitaria.

Aprobar la distribución de fondos 
para el mes de Marzo; un expediente 
instruido al subalterno del Matadero 
don Juan Antonio Gómez, y una certifi
cación de obras a favor de don Braulio 
Zurro.

Aplicar el 20 por 100 de destare a los 
pescados que se introduzcan en la po-' 
blación. '

Aprobar y pasar al Pleno los expe- • 
dientes instruidos al cabo de Arbitrios, 
don Manuel de los Ríos, y al vigilante de 
la misma Sección, don Balbino Sastre. 

Autorizar la adquisición de manguera. 
Aprobar las, nóminas del subsidio fa

miliar correspondientes al presente mes. 
Autorizar a don Fernando Lozano pa

ra instalar una fábrica de bloques de 
limpieza. •

Aprobar las relaciones de suministros 
números 12 y 16. ,

Incluir en el padrón de vecinos a va
rios solicitantes.

Ayuntamiento en Pleno
Sesión ordinaria del día 28 de Febrero

Presidió el Alcalde don Luis Funol y 
Mauro.

Se aprobó el acta de la sesión anterior, 
y se adoptaron los siguientes acuerdos;

Pasar a nuevo estudio de la Comisión 
de Gobierno un dictamen dé la mis^ma, 
referente a prohibición de nombramien
tos, de mujeres casadas para empleos 
muñicípales.

Aprobar un dictamen de la Comisión 
de Gobierno sobre concesión de dere
chos pasivos al personal de las escuelas 
municipales que padezca tuberculosis.

Aprobar una moción relativa a los sa
crificios de urgencia en el Matadero, y 
otra sobre aplicaciones del artículo 49 
del reglamento general de Mataderos.

Aprobar el proyecto de reglamento de 
los Servicios municipales veterinarios, 
de este Ayuntamiento.

Aprobar las rectificaciones habidas en 
el patrimonio ihunicipal durante el pa
sado año de 1940.

Aprobar la información practicada 
sobre los copcursantés a la plaza de Se
cretario General de este Ayuntamiento; 
tramitar legalmente y hacer constar la 
gratitud de la Corporación a la ponencia 
que la ha realizado.

Aprobar un informe del señor Arqui
tecto municipal auxiliar sobre venta de 
varias parcelas de la calle de Marfa Mo
lina, y solicitar autorización para la ven
ta a los propietarios colindantes; aüto- 
rización a la que la valoración queda su
peditada.

Ratificar el acuerdo adoptado por la 
Comisión Pérrnanente el 5 del actual, 
relativo a la sanción impuesta al vigi
lante de Arbitrios don Hilario de las 
Heras.

Aprobar los expedientes instruidos al 
cabo de Arbitrios, don Manuel de los 
Ríos y al vigilante don Balbino Sastre, 
con las sanciones propuestas.

Ratificar el acuerdo de la Comisión 
Permanente sobre aplicación del 20 por 
100 de destare a los pescados que se in
troduzcan en la población.

Comisión Permanente
Sesión ordinaria del día 5 de Marzo

Presidió el Alcalde don Luis Funoll y 
Mauro.

Se aprobó el acta de la sesión anterior, 
y se, adoptaron los siguientes acuerdos:

Quedar enterada de una comunicación 
de la Alcaldía de Santander, en la que 
expresa su gratitud por el apoyo pres
tado con motivo de la catástrofe ocu
rrida el día 15 del mes pas,ado en aquella 
capital; y de otro de la Jefatura de Auto
movilismo, en la que agradecé eli dona
tivo concedido a dos conductores que 

■ fueron a Santander con el.personal de 
incendios.

Incoar expediente para depurar una 
denuncia contra cuatro empleados del 
Servicio de limpieza, y designar instruc
tor ai Teniente de. Alcalde señor San 
José Gómez.

Contratar con los talleres de don Mi
guel de Prado la construcción de com
puertas para el salto del Esgueva.

Concéder licencias de obras a don Ma
riano Sevillano, dqn Gregorio Hernán- 
nández y don Felipe Alvarez, y de habi
tabilidad, a don Félix Giménez.

Autorizar a don Manuel Fernández ' 
para Iq reapertura de un salón de baile 
y otras fiestas en el edificio del teatro. 
Calderón; a don Leónides Gómez para 
sustituir una caldera de vapor en la 
fábrica de curtidos instalada en la calle 
de Recoletas, 14, y a don Demetrio EspP 
nel para abrir una puerta en el puesto 
número 62 del Mercado del Val.

Adju4icar las pieles procedentes del 
Matadeio Sanitario a don Senén Prieto 

■ y don Emilio Molero.
Aprobar las relaciones de suministros 

números 15 y 19.
Incluir y dar de baja en el padrón de 

vecinos a varios solicitantes.
Estimar la reclamación presentada 

por el Sindicato de Hostelería y simi
lares contra el padrón cobratorio del 
arbitrio sobre inquilinatos. ■

Aprobar el balance, de situación de la 
Inspección Sanitaria y Control Lechero, 
correspondiente al pasado mes de Fe
brero,

Sesión ordinaria del día 12 de Marzo

Presidió el Alcalde don Luis Funoll y 
Mauro.

Se aprobó el acta de la sesión anterior, 
y se adoptaron los siguientes acuerdos;

Nombrar una ponencia fiara que infor
me-sobre la documentación de trece 
concursantes a la Depositaría de este 
Ayuntamiento.

Quedar enterada de dos nombramien
tos de temporeros para el Servicio de 
Estadística.

Conceder licencias de obras a doña 
María Ajo, don Andrés Moratinos, don 
José Quemada, don Juan Alonso y don 
Patricio Cacho, y de acometidas al 
alcantarillado, a don José Díez, don Ven
tura de la Torre, ¡señor Administrador 
del Hogar Nacional-Sindicalista y don 
Mariano Vivas.

Requerir al propietario de las casas 
números 26 y 28 de la calle del Ferro
carril para que Herre y cuide de dichas 
fincas, que se encuentran desmanteladas 
de puertas y ventanas.

Aprobár los presupuestos de repara
ción de los daños causados por el hura
cán el día 15 del pasado mes de Febrero 
en la Fuente del Sol y en él arbolado de 
la población.

Conceder a doña Emérita Martín te
rreno en el Cementerio Católico y licen
cia para construir una sepultura.

Autorizar a don Segundo Arias para' 
la apertura de uha carbonería en la calle 
de lá Lira, 21; a don Andrés Martín Ma
teo para trasladar un laboratorio de es
pecialidades farmaceúticas a la calle de 
Miguel Iscar, 4; a don José Vellón, para 
instalar un taller de somiers en la calle 
de Dípz y Rodríguez; a'don Severino 
Arregui, para instalar una fábrica de ar
tículos de goma en el camino de la Sa
lud, y a la Electra Popular Vallisoletana, 
para el tendido de una línea aérea en el 
sector Nordeste de la Plaza Mayor, cons
trucción de cámaras subterráneas en la 
Plaza Mayor, Fuente Dorada y Plaza ' 
Circular, y tendido dç un cable subte
rráneo desde la fábrica de La Cerámica 
a la Plaza Circular.

Adqüirir, mediante concursos, pren
das de uniforme para la Guardia muni
cipal.

Fijar, con carácter provisional, en el 
5 por 100 de los ingresos brutos por 
venta de localidades y asientos, la canti
dad que las entidades deportivas abona-
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rán al Ayuntamiento cada vez que utilv 
cen el Stadidm municipal, previa auto
rización que, al efecto, será solicitada.

Conceder varios anticipos reinte
grables.

Autorizar a la Asamblea Provincial de 
la Cruz Roja de Vaila^dolid, para usar el 
escudo de la ciudad.

Reconocer a don Mariano Sánchez y 
Sánchez «personalidad para cobrar los 
intereses de un censo.

Aprobar el balance de contabilidad 
correspondiente al pasado mes de Fe
brero.

Devolver una fianza a don Manuel 
Arroyo y ofra a ¿on Senén Prieto.

Descontár mensualmente sesenta y 
cinco pesetas de la nóinina del emplea
do don Prisciliano Gómez, hasta que 
reintegre la cantidad que adeuda.

Aprobar las relaciones de suministros 
números 11, 14, 17, 18 y 22.

Incluir y dar de baja en el padrón de 
vecinos alarios solicitantes.

Aprobar un informe de ampliación 
del expediente de depuración instruido 
al practicante don Julio García Her
nández. -

Pasar a la Inspección de Sanidad las 
diligencias instruidas en relación con el 
practicante don Luis Redondo.

Incoar expediente para esclarecer una 
denuncia contra el subalterno del I^ata- 
tadero, don Laureano Blanco San José.

Invertir en bonos para los menestero
sos del Refugio y en ropa y calzado para 
los niños acogidos en el mismo, un 
donativo de doña Angeles y doña Car
men Roldán Palomo,.y otro procedente' 
de la testamentaría de doña Clotilde de 
Castro Gavilanes. '

Autorizar la adquisición de piedra 
caliza para la conservación y reparación 
de la calle de Canterac.

Sesión ordinaria del día 20 de Marzo

Presidió él Alcalde don Luis Funoll y 
Mauro.

Se aprobó el acta de la s^esión anterior, 
y se adoptaron los siguientes acuerdos.

Autorizar a la Alcaldía-Presidencia 
para reclamar contra una liquidación de 
Derechos reales.

Hacer constár en acta el sentimiento 
de lá Corporación por la explosión de 
un polvorín en Sevilla.

Conceder licencias de obras a don Pa- • 
blo Aragón, doña Dominga Pérez, don 
José Calvo y don Braulio Zurro, y de 
habitabilidad a/ doña, Dominica Fer
nández.

Adquirir un juego de bobinas para la 
Central Eléctrica municipal.

Conceder licencias de apertura de es
tablecimientos a don Valentín Alvarez, 
don Telesforo Hernández, don Cele
donio Blanco, don Angel de la Sierra y 
don Jqsé Luis González.

Conceder a don Julián San José una 
sepultura a perpetuidad.

Autorizar a don Pablo Torrego para 
el despacho de recetas de la Beneficen
cia municipal.

Conceder a don Ignacio Domínguez 
licencia para depósito de una cabra.

Instalar una lámpara en una parte de 
la calle paralela a la de Manuel Sánchez.

Aprobar la primera proposición de re
visión de precios unitarios para la cons
trucción de 1.126 viviendas protegidas 
y 32 cierres de calles, y los contradicto
rios para la sustitución del forjado de 
pisos y fábrica de ladrillo en planta baja.

Aprobar la liquidación de las óbras 
ejecutadas en él Stadium municipal has
ta el 31 de Diciembre de 1940, y un in
forme de Intervención referente a la 
misma.

Conceder varios anticipos reintegra
bles.

Autorizar a la Comisión de Gobierno 
para revisar las pólizas de seguros de 
incendios de los edificios rnunicípales.

Tramitar y pasar áL Ayuntamiento,, en 
Pleno una provisión de créditos por '^a- 
lor de 274.000 pesetas.

Encomendar a la Comisión de Ha
cienda el estudio del régimen de sub
sidio familiar que conviene adoptar.

Conceder un, quinquenio a los Médi
cos don Manuel Blanco Sarmiento y 
don Jerónimo Fernández Escobar.

Adjudicar a don Florián Alonso y a 
don Vicente Arroyo las, subastas de pi
nos de los montes Esparragal y Anteque
ra, respectivamente. ’

Implantar el sistema de guías para 
la ciréulación de leñas.

Aprobár las relaciones de suministros 
números 20, 21, 23 y 25. '

Incluir en el padrón de vecinos a va
rios solicitantes.

Entregar a la Comisión de Cofradías 
de Semana Santa un donativo de cinco 
mil pesetas para que le reparta entre to
das las que figuren en las procesiones.

Autorizar a la ^Delegación de Puestos 
Públicos para que fije las normas a que 
se ajustará la iristalación de tribunas y 
sillas en la vía pública durante las pro
cesiones de Semana Santa.

Autorizar a la misma Delegación para 
que conceda licencias de instalación de 
carruseles en cualquier sitio adecuado 
de.4a población, excepto en el Campa 
Grande. . '

Ayuntamiento en Pleno

Sesión extraordinaria del 20 de Marzo

Presidió el Alcalde don Luis Funoll y 
Mauro.’ '

Se aprobó el acta de la sesión anterior, 
y se adofitaron los siguientes acuerdos: 

Aprerbar y elevar a la Superioridad un 
informe relativo a los concursantes a la 
Depositaría de este Ayuntamiento.

Aprobar y poner en vigor una provi
sión de créditos que importa la cantidad 
de 264.161,61 pesetas, y aprobar y trami
tar otra de 274.000 pesetas.

Aprobar el expediente fumario para , 
exceptuar dé subasth y^ concurso la 
constrúcción de varias edificaciones en 
terrenos de la Comunidad de Agustinos 
Filipinos, y adjudicar dicha obra, me
diante cónciertó directo, a la empresa 
constructora de Ias viviendas prote;- 
gidas.

Aprobar un informe de ampliación del 
exiiediente de depuración instruido al 
practicante don Julio García Hernández.

Comisión Permanente,

Sesión ordinaria del 26 de Marzo

Presidió el Alcaldé don Luis Funoll y 
Mauro..

Se aprobó el acta de-la. sesión anterior, 
y se adoptaron los siguientes acuerdos:

Quedar enterada de haber sido sus
pendido, por falta de neumáticos, el\ 
servicio de autobuses en la línea de la 
Pilarica.

Quedar enterada de la sentencia dic
tada por el Tribunal provincial de lo 
contenciospadministrátivo en el recurso 
promovido por la S. A. Industrial Cas
tellana contra el recargo sobre instala
ciones mecánicas por falta de presenta
ción" de declaraciones juradas.

Conceder licencias de obras a don 
Venancio Rebolleda, doña Carmen Ga
llego, don Patricio Cacho, don Donato 
Villaverde, don Angel Sastre y don Ma
nuel Ortiz, y de habitabilidad, a don 
Eduvino del Pozo y don Gregorio 
Martín. -

Conceder licencias de apertura de es- ■ 
tablecimientós a don Julián Rojo, don 
Gerardo Paz, don Luis Calderón, doña 
Josefina Ribé y don Isidro San Millán, y 
para depósitos de ganado, a don Marce
lino Redondo y don Celso Vivas.

Reconocer derecho de enterramiento 
en una ;^epultura del Cementerio Católi
co a doña Matea Belloz e hijos.

Autorizar al Sindicato de almacenistas 
de vinos para la salida de sus productos,. 
don devolución de derechos. —

Suspender el convenio establecido 
con la fábrica de cervezas «San Juan». ’

Modificar la plantilla del personal de 
arbitrios para cumplir un acuerdo de 
sanción impuesta a un empleado de la 
misma.

Autorizar a don Manuel Martínez para 
inscribir un depósito de ganado vacuno 
a nombre de su sobrino don José Mar
tínez.
' Rectificar, a efectos del subsidio de 
vejez, el nombre y los apellidos conique 
ha figurado don José Antonio Expósito 
en la plantilla de Consumos.

Aprobár un he de haber presentado 
por el Notario don Luis Ruiz de Hui
dobro.

Aprobar ía distribución de fondos pa
ra el próximo mes de Abril.

Conceder a doña Máxima de la Cruz 
Revilla el socorro reglamentario de viu
dedad. . ' /

Aprobar las cuentas de la Gota de Le
che y del Comedor de Madres lactantes, 
correspondientes al pasado mes de Fe- 
bréro.

Aprobar el expediente instruido aí su
balterno del Matadero, don Laureano 

, Blanco San José, y p,p,sar a resolución 
del Ayuntamiento en Pleno la propues
ta de destitución formulada por el ins
tructor.

Aprobar las nóminas del subsidio fa
miliar correspondientes al primer tri
mestre del año actual.

Aprpbar las relaciones de suministros 
números 24, 27 y 28,

Incluir y dar de baja en el padrón de 
■ vecinos a varios peticionarios.

Someter al guarda peón del Cemente
rio, don Pablo San Francisco, a recono
cimiento médico.

Va'lladolid, 8 de Abril de 1941.—El 
Secretario .General, S. Burgos.—Visto 
bueno: El Aícálde, Luis Funoll.

. Ayuntamiento de Valladolid. —ComP 
sión Perrnanenté.—Sesión ordinaria del 
día 2 de Abril de 1941.

La Comisión Permanente aprobó el 
presente extracto dç acuerdos y acordó 
darle la tramitación legal corres:pon- 
diente-El Secretario General, S. Burgos.
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